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PRESIDENCIA ÜKL CONSEJO 0fc MlfflSTODS; ¡j 

,A¿%U\ ü(£tj P<'»p oió|^Í9q 
La Heina nuestra Señora (Q. D. Gr).;]r sií"*ugusta 

real familia, continúansin novedad en su interesante 
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nj tqol a£ ijroojíe u • 

MINISTERIO 

! />»/ examen « / ^ ¿> # |áÉÉ? 
Art. 27. E! tribtma] de GttéiAii déSi*e!wrá en ple

no y dividido en dos salas. 
Art. Í8. El tribunal en pleno ejercerá las atríbo-

ciones cb&tenidas%n1w séfimo, é o -
tato y nbWtaó^defart. i6 de esta ley, y dividido en sa
las, desempeñadlas esprê ató̂ en I M párrafos sê ' 
gundo, tercero, cuarto, quinto y sesto del mismo OH* 
tfetflóJ 6^pe r\i\-''i'.b ^o^iaim o/i; ; :> TO^¿J« jsbao 

Art. 29 ¿ " PkrU-qeeíef^ibtniál en pleno pueda pre
parar el fcrorme anual á que ¿e reflere el párrafo ocla-
ttt dej art. f « Í te « l¿« o s l a ^ obligadas á remillr; á 
secretan a, soffeh r̂ayan fálfaác^ %obrt «af mientas; « t e 
copia áüWri^a 1 ^^^^ i ^ i r ó i i ' ^ i ^ - W J c b ^ 
formes con «I presupuesto aunque se hubiesen autori- . 
xado por d i ^ l M M M W I » * * ¿ té^r t^i i 

A r t : r 8 t t M ^ ' ^ cuatro 
ministros y de trô  W ^giitida, asignándole á cada una . 
iin letrado. .n^miJoxb «?. IÍJÜ9JJ3 ¿leídos ib» pnoiv 

- Cuando «o asista el presidente del tribunal, presidí. 
rá la sala el mas antiguo da ios ministros. 

En cada sala hará de secretario el subalterno . del 
tribunal que designe el reglahiefilo. • f \'fstÍu^Uo rÁ.vl 
. 'Art. 31. Las decisiones de la saja se adoptarán por 
mayoría de votos. i¡ r ¿Imit : v ) * Jjjfi * t j ¿ 

Para: los fallos definitivos se requieren tres votos 
conformes á lo menos, y no reuniéndose esta conformi
dad en la sala que conociere del negocio, asistirán para 
resolverlo ministros de !a otr&sala por di Ondea, de/fu» 

n 3 j ; i . . ' w ? f t : * a h r b T i S ^ m i : . f \ .1 wití'garirtpippezaadopor ei mas moderno* •« ^ o/-» 
iiae¿úñ M Tribmmld* \ Aci. 32.. Para el examen de las cuentas y prepara-

C^mftiir¿; . • * v , i • / : : > \M Í;*.IS¡: * ; ; L í Ji/O §. cien del juicio anta las salas se mstribuiránrifls¿;cenéaj I juicio «ntá la» salaren distribuirán tos; oooAô  
dores y demás; «obalteroos del tribunal ên seociorte t̂ 
cada una de las cuales estará á cargo de uno de los sie
te ministros. :r ^ ] ;v ' f r i . .;<;h;;>Y. 

Las secciones se dividirán en mesas á cargo de un 
contador con uno ó mas auxiliaros A sua ordenen uoix 

Art. 33. Las cuentas que hayan do presentarse al 
tribunal se dirigirán á la secretaria, y el presidente, 
después de registradas, las pasará á las secciones des
pectivas. • ,¡ , .>; v. 
- El ministro de cada sección encargará su exámeqmi 
contador á quien corresponda, ayudado de uno ó mas 
auxiliares. í'rl vh*-^. 
^4jíi , 541 i » éMen de la distribucion.de los brabajos 
se fijará al principio de cada año por el tribunal pleno, 
procurándose evitar en lo posible que un misraq contar 
dor examine en anos consecutim: las«cbentKÍ da un 
uiiiMld IbápUPOrtlH1 n filneuo*-a*u. ¿«IwwfSib 

SI examen de las cuentas se bará preeisameote en 
el locad destinado al efecto por el tribunal, sin que m' 
ningunos») puedan estraerse de él. &m eop> >>hscu 

Si contador encargado, del examen de boa 
cuenta reconocerá y comprobará todas1 sto* ptttifti 

http://distribucion.de


con los documentos que las jüktifiiwen, y oslara obli; 
do á estender al pió de ella su censura,* lajfial bal 
de recaer sobre los puntos siguientes: 

| • Si la. cuenta está formada 
modeles é instrucciones del ramo á qu< 
sus partidas aparecen justificadas con 
la cuenta anterior y coa los- .documi 
dientes. 

* 2.° Si los documentos justificativos 
y legítimos, bailándose conforme con las ley* 
montos ú órdenes & que deban ajustarse. 

3. ° Si contiene lamenta,aljuqa qjpjgiqn^ Jaŝ  par- ¿ 
tidas de cargo. 

4. ° Si la a f í l i c f t f f f l l f r fffrs< 
fondos á que se i t A n S ^ M o U M Ü j i l o n 
del presupuesto, y si en caso contrario se baila autori-
lada por Real decreto 6 Arden especial» 

¡r 

fe! 

¡uando 

ie. 

mélicas de la cuenta están hecha con-exactitud. 
Con referee 

sura el contador, ya sea opinando por la aprobación dé 
la cuenta si la hallase arregjada^ 6? ya formulan do Mos 
reparos que deban ponerse á ella. !te V> 8 ¿ i 

Si hubiese hallado defectos sustanciales en la forma 
de la cuenta, propondrá ante todas cosas que se mande 
reformar. I .« >* ! \lo . f tA' 

Art. 56. Censurada asi la cuenta, se pasará al mi
nistro déla sección ¡para el acuerdo correspondiente ¿ 

Este ministro* coasignará á continuación su. acuer
do, ya sea <íonformándose con la censura del contadorr 

O ya mandándola rectificar, según proceda; j para que 
este acto se ejecute con suficienLe conocimiento de 
causa estará el ministró obligado á comprobar por sí al-
gnnos artículos de La cu en ta con los documentos de su 
justificación, y á examioar con especial cuidado .toé 
puátos sobre que versen las observaciones del: contador. 

También deberá disponer, cuando* menos una. ves 
al mes, «|ue se ejecute en su presencia la comproba
ción o aueivo examen de una cuenta que él designe por 
distintos empicados qu o los que hubieren hecho el pri-
faüobí'.V:q.\i / tmcfc«oa¡2 fcl-fl.íí¿Ní,i?:b *y< k.iOd.'tt 

Art. 37. Según lo acordado por el ministro de la 
sección, se formarán con orden y claridad los pliegos de 
reparos, debiendo estenderse por separado uno por ca
da uno de los responsable* A quienes se refieran*!,/*} «r:> 

Cuando la formal i zacion de los reparos ofrezca du
das * grave ínteres, 4 juicio del ministro de la sección, 
se dará cuenta, de eHos á la sala á quien corresponda pa
ra que los autorice ó acuerde lo mas oportuao. 

Art. 38. En ningún caso podrá, disponerse que se 
devuelta original una cuenta presontada ya al tribunal, 
coalesquisra <¡uo sean sus defectos. Cuando se acorda
se su reforma, esta se hará con referencia á los dooih 
mentoar qne acompañaron á la cuenta dfcíeetuosa. ÍU> gein 
i, W*j J fdPW^ de reparos,, se 
empiaxará á los obligados 4 cooteslarios, y se s eualarA 

jgntol 
"qüelé"pidandeo 

i 
i 

kio para su contestación. Este término podrá pro*. 
* V M ningún caso escederá de dos meseQ 

improrrogables, y empezarán á con-
(atamiento. 
plazamiento se hará por la secreta

dos responsables que hayan compare-
medio de sus jefes respetivos 4 los 

irá en la entrega personal de una co-
pliego de reparos, exigiendo recibo, 

rá al espediente de la cuenta, 
se ignorase el domicilio del interesado, 6 no 

en ^ e ^ y ^ t ^ r c i el enmlazamiento por 

^ J r i f f i W f f l l r , a w r i n a <lue 

e M 4 # i l l F f I 
os^ntlrefbáeSMÍlvcSwta que se exa

mine, y á quienes los reparos, se dirijan, podrán com
paróos» per ol é pee medie do apodando on el tribunal» 
contestar por escrito á los reparo!* j g a A n f l ^ a ^ 

jcitando del mimsTro df^la sección 
«¿Jos que contribuyan a"s7nSscaP* 

go y deben obrar en las oficinas públicas. 
% Si no p^pmc^^f^y trjltfrp,* toár^ní hacer 

por escthd las mismas gesliónes^tftsá» er̂ ratrto %n que 
residan; pero^iTtodo tía^eT rráscoftb del término pre
fijado para la contestación á los reparos les causar* el 
perjuicio que baya lugar. 

Art. 42. Respecto dedos reparos cuya documenta
ción deba existir en las oficinas publicas, se dirigirán 
de oficio á estas los pliegos desde luego para que con
testen, sin esperar gestión de parte de los interesados. 

Si las oficinas fueseo morosas eo ol cumplimiento de 
este deber, el ministro de la sección las requirirá con 
señaiamientü de nuevo término, trascurrida el anafe «ia 
éxito dará cuenta ala sala respectiva, y esta pbdNMfHfe-
miar á los gefes de oficinas con suspensión de empleos 
ó sueldos. 

Las mismas oficinas estarán también obligadas bajo 
su responsabilidad á facilitar sin demora á los interesa
dos en las cuentas certificación formal de cuantas noti
cias ó documentos relativos á ellas obren eo su poder y 
l « r^ql^wd^por •iqtfdlqv, ti • i\ ; n j 
^ Art, 45,f, Recibida la contestación, á trascurrido el 
término sin que el interesado contestase, el ministro de 
la sección dispondrá que el contador estienda su cen
sura da calificación de los reparos: confirmada ó ceot^ 
cada esta por dicho ministro, so dirigirá copia de ella 
al mismo interesado en la forma prevenida en el artí
culo 29 r con señalamiento de término, que no podrá es
ceder de P W <m i » g * J** obeeqvf c i p w qua 
estima oportunas, podiendo acampanar también nuevos 
documentos; verificado lo cual, ó trascurrido aquel tér-

^ Olflo9i «e VlM^r»!^ -̂ qr*4í»x*> tfsqw^J » pasará. 1A 
cuenta 4 la sala res pecU¿% partía.decjeióq^b * q ^ 

y * v & el feo^ qo lfttbiero intervenido an ello, por ges
tión propia, la sala deliberará anta todas cosa* M op** 
viene oir sobre la cuenta su dictamen. .obmieJ óu 



Alt. 44: Evacuado que sea-ei dictamen fiscal , 1 6 
habiéndose omitido este trámite, pró^edVá^^nfV^á 
vista y calificación de la cuenta. 

En este acto hará de^üérponenle al ministro de la 
sanción donde la cuenta se haya .examinado, y de sqcre-
tario, e l ^ ^ f r f * á ^ m . » l regíanieo^, r / | 

( La wle podrá llamar y pedir a^p^acionas aXoontftn) 
dor respectivo 9i lo estima conveniente. TamWe,» pofti 
drá acordar diligencias previas, ó* exigir docua*eatD$ j 
noticias1 pátk mayor esclarécimtórito, antes de hfotéwr 
al fallo. • 

Art. 45. La decisión que deberá ser motivada, se 
dictará en seguida, y consistirá bien en aprobar defini
tivamente la cuenta en so totalidad, declarando libi*é de 

examen de la misma, y preceder para la oobranza det 
los descubiertos contra el quo se designe como respon
sable lie ellos, í oqw ! 

<»éo q u ^ e n 
bacion de la cuenta y absolución, de las responsables 
ha4a desposa d* verificado^;réiatagF^ 
Mirtos*^*''. shiBiá." M • gág 62 

Podrá no obstante absolverse desde luego al qne 
presentó la cuenta, si la safa no halla inconveniente, 
cuando la responsabilidad resulte contra otros funciona
rios, sin pemicip de hacer esta efectiva, 

Art. 46. La decisión se notificará alas partes en la 
forma prescri ta en/el art. 59, y se publicará en ta. Ga
ceta del gobierno siempre, que con tinga declaración de 
descubiertos. Ea esta caso podrá el interesado recla
mar á su tiempo que también se publique la aprobación 
defirrftiva de la cuenta, cuando tenga jugar por haber* 
se verificado el W m f e g f o ^ ^ ' 1 1 * 1 3 ** 

Art. 47- Contra toda decisión definitiva podrá in
tentarse' recurso de aclaración ante la sala que la haya 
dictado,siempre qqe fuere oscura ó ambigua én sus cláu
sulas. 

tribunal sor si ó por{anpderadoi, y en olro «caso en el de 

Art. 4 » . También habrá fugar ai recurso ¡Te revi-

vas en los casos siguientes: .«Ola 

1 .• Guando después de haber reoaido decisión defi
nitiva sobre una cuenta, hubiere el interesado obtenido 
documentos nuevos que justifiquen las partidas dese
chadas. titfOMf. <<i árnartoiM* 

2.• Cuando por el examen de OIMA cuentas se des
cubra en la que haya sido objeto de una decisión defi
nitiva errores trascendentales, omisiones de cargo o do- x 

bles datas y falsas aplicaciones de los fondas póbücos. 
Este recurso se promoverá respectivawento por los 

nniiiu—IISm la>eiaiwflai»ó fío* el* ÜMA* Jn vtttutf de 
demmcla que. estatóa ©blindo» á wfeiar Je* c eetedore*. 
--áüi«]M . i ': Para la.actuacion (kilos rapu^oe de que 

hablan Jos dos artículos precédanles, en lo qoe no Súk 
previsto por «¿ta tey, se observará - lar provecida raspea*-
to de los mismos ireootsot oo el regteaiettto de 3ft de 
diciembre:i84o sobre el raooo do proaeder̂ ei fian-
seja Real en loanegocios contenciosos de k adminra-
trtMkÉ^^'^^' i ?l ¿ ' i o B o O i q ¿Liudez no obnsidób # o ! Í ' A L 

Art. 50. Ademas de dichos recurso#etajfÉá*bio«* 
terpomer al de eafcaoion caanéo^o la daciaéeo «§e*uto-
riada hebieré infracción manifiesta atetffitpétfbii 
gales, O cuando en la tramitación de juicio se hubh 
violáoslas, termas sustanciales de la aetuácioni ostaMe-
cidisporosaleyü'í' e:> dioiot V nauu /«> lo ne tinen&J 

Art. 5!. Este recurso de*erá taterponeise ea la 
safla que (Ticte la resolten en ^ término de ám ém 
cuando /as partes hubiesen comparecido airte el tri
bunal, y de treinta en caso contrarío; acreditando ba-
ber depositado cinco mil reales metálicos m el flanco 
español de 8. Fernando o en cualquiera otro estalle-
cimieato autorizado al intento, sin ciryo refíuisHo no ten
drá efecto el recurso. El fiscal no estará obligado ácoos-
tliirf1 W<É^Éifc( ift1 fr. t^ ni i ' ymtnrtriifl YA . ( ^ . H A 

mrt: « 8 . La sala mandará remitir inmediatameote 
e* espediente al Consejo Real, á fin de qw conozca de 
dicho recurso consultando al Rey por la via contenciosa 
la deoisibé -qéei éori^^énda, r ^ l d a ^ al preyjíé tie»|H) 
de dar conocimientoá ias partes del día en que es*are
visión se verifique. 

vara el Concejo Bgai lo nreyeniaojen su,r; 
pectojdf d|^|isl|t(d| s4 |i|ofda¿fai 

Art. 54. Si el Bey f oido el Consejo Real, jledara-
se la nulidad de un fallo del tribunal de cuentas por ha
berse violado las formas- su&taaoíades de la actuación, la 
cuenta objeto del fallo será de nuevo examjnada y juz
gada por otra sección, y sala del mismo tribunal de cuen
tas, Subsanándose ante todas las cosa* tos vicios deran-
l . e W prpoeouwwof, 0 f l i f l r f M te ^ , ] n , ; u , 

1 U Pero ai la nulidad procediese de que eo la :4ei 
hubiere infracción áaadifiesfci de disposiciones legales > 

será juagada la cuenta poî  M fibn^sfo Héal, asistiendo 
« É b a U M M ' f o 

> , r t ^ ^ ^ l ^ W f • n i l * ^ no haber Ih^f 
al recorso de casación, se condenará al recurrente en 

[> los gastos causados por dicho recurso y en la pérdida 
de la cantidad depositada, oon aplicación al Erario 
pAbHflfl.t. ,,: . / : tílliv :Ifi9 evnbíwnq obnsiflsd 

Art 5 « . Las disipaos unitivas éei trfcwal do 
Cuentas so llevaráiv á efecto AsoM1 W é ^ f TMb obsto** 

s e i n l e i ^ g i M u . ^ ^ ^ ^ cumplimiento 
cuando se consignare á las resoltas del reewso en al 
Banobo español (te San Fon»»de fc«Mti*éo* moaAU-
co que faere aaatorie de******: 

.i¡ i < tvüo iroboVI A V <\\\v, \\\\*\ ,\\ «ÍV v\i\^w\—Ulflf lAW 



Art. 87. Cuando •! fallo definitivo sea absoluto-; 
rio, la cuenta se archivará con las actuaciones y la «mi-
ñuta original, que deben correr unidas, y la.copia i r -
niada del mismo se conservará en la secretan 
espedir la certificación que ha de causar4os efecto* de 
íiniqoáo y paraba costodia en losuoesivo. 
- A r t , 58; «eajpre que el fallo sea bobdenatofioi la 

cuenta permanecerá en la sala para la ejecución, de lo 
fallado, debiendo en seguida proceder á la cobranza de; 
los desdabierto»^ u; < '<. gamebA .OC 

Realizados que sean estos en su totalidad, la sala 
aprobará defini tivamente lakcuenta en la tmm. ortlin 

traslado de todos los nombramientos, tra^acio^.tfae-
paracíones de los empleados eq ,eJ maoe>> de jU» fondo* 
púbiieos, para que el tribunal en el ejercicio de sus fun-
ciónos pueda tener conocimiento fácil del paradero y do; 
la situación de los responsables. ¡ - L foimi • nc -ulfA, 
. ' ' * .-jpni ¡ovY?^ óoréiv 

-ft- gOlñbfíb.dl) l&ti Ú• I ftr \nr bb fcfel Vil'' t\ S« 

ANUNCIOS, 
•Xiíf j ¿ . Í V U . ^ J Í Í / J oVOOn* 9b oiW tób tQÍo|do n.:': r/ 
. Todos los que posean bienes en la Jurisdicción de 
lugar de Viilaverde, sujetos á la contribución- de inmue
bles, cultivo y ganadería, presentarán en la secretaria 
de su ayuntamiento en el término de quince dias, rela
ciones exactas de la alteración que hubiesen teñido1 en 
ellos; en la inteligencia que pasado dicho plazo se pro
cederá á la formación del padrón. de riqueza que ha 
deservir de base para el reparto del anp próximo de 
1852, fijando la que resulte en ei formado para el pre
sente, y no se oirán reclamaciones de mnguqa especie, 
nr i m ñ w i -•'.: - es ,ooiojtfj&3 eb o&nWi is 

oiiaiH fe i r ir»j ..líqfi nos ;¿bftfteoqí*t - tofótoéé JBÍ efi 
Debiendo procederse en la villa del Alamo á la rec

tificación del padrón de riqueza que ha de servir de ba
so para el repartimiento de la contribuoion de Inmue
bles cultivo yianjderia.respectiyo id ^ m p ^ de 
1852, se encarga á los dueños y arrendatarios de todos 
los bienes qué en dicho pueblo y su término están suje
tos á la eepresadacontrAtteroU't)res^(ett éh Ta'sect^él1-
ria de Ayuntamiento sus oportunas relaciones seg 
está prevenido, en el precw #ru|if)Pd0 15 días; pues 

de> contrario incurrirán en las penas señalad^ ep„las 
instrucciones vigentes 

& U ' « 

«*?íbn« 

hi eb flo::»h:vt!li*a t'k\r.:; 

r! ob . - . vn>W«j- DV.[ W -J\IÚ¿ ü loe J *» 'I • 

Habiéndose estraviado una baca de un pradolde Pi-
ñuecar, propia de Eleuterio Sanz, vecino del1 indicado 
punto, cuyas son: como de seis: anos, pelo colorado y 
blaqco, hierro á manera de una cruz en el lado izquier
do y próximo á la cola; se previene al que sepa su pa-
ff derofse sirva noticiarlo al referido Sanz para recojerla 
* pagar los gastos. 

rr 
* # < • O ' 

dAiti Ningún féncíoúario deltóbunai pedribaPrr 
tervenir eo el examen y juicio de una cuenta cuando 
concoma en ü alguna algunas, t d s crnonslAn-
cias, que según el derecho comuu ó administrnlivo, in-
duacan parcialidad eo favor ó en contra de los respon
sables; ..¿[Y.•<)*:.)}) : ¡iui'Huo:; ofei;o no üdm\ ol) / ,]abp í 

o Asi estos como la parte fiscal en su caso respecta 
vo, podra o pedir la nui idad de lo actu ado an tes i de eje-
cutoriado el fallo de la cuenta, sin perjuicio de fc-JHb 
ponsabilidad del funcionario contraventor^ ••• .hv\ 

Art. 60. El Gobierno comunicar^.al tribunal «q 

* • . fcl Ib 
1 M 

Habiéndose fugado antes de hacerse la entrega de 
quintos en caja, correspondientes á la villa de Torrela-

Sna del reemplazo de 1850, José Antonio (arcia, na-
•al de Mascaraque, en el reino de Valencia, hijo del 

José y María Capot, se le invita á presentarse dentro de 
término de 8 dias contados desde ia inserción de este 
anuncio, pasados los cuales será declarado prófugo; in
vitando al propio tiempo á los señores alcaldes de 
cualquiera de los pueblos donde pueda t presentarse 
proceda á su arresto y cooducion á la referida villa, con 
lá seguridad competente. 

Senas del fugado: estatura 5 pies y 4 lineas 9 edad 
20 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, sin 
barba, color trigueño. i ' 

Jáíf pfl ¿lúa L\ .te t¿¿nouo* £i ¿"'ílfkO;,-] 
_ • • 

lÍ4ÍüiÍSLC. 
IIOMIUAS 

P A R A TODAS LAS DOMINICAS Y P R O ÑIPA Litó 
FIESTAS DEL AÑO. 

Por el presbítero don / . JU. . 
Se ba publicado la primera, segunda, tercera, cuar-

ta, quinta y sesla 
en la librería 

jsta entrega y sigue abierta la suscricion 
de Tieso, oafta de Carretas. / 

: /j/iiiüilab 

ADVERTENCIA. 
^ o i fiilaoD t i .HA 

• ;ni E n la rada de este periódico^ ata 
en la calle de la Madera alta, número 4̂  
8e hallan de venta los estados para dar las 
relaciones ¡aradas todos los qne posean fin-
cae en los términos de sns respectivos pue-
U b a . 

^pAiátido ehtte :^M« a ;¿ñuiií f £Jaauo Í»ÜLI 'jido¿ ¿yfljt» 
M E R C A IX) P U B L I C O 1>E ú R A NOS. 

A L B O N D I G A D E M A D 1 1 D . 

Precio* *n $1 mercado é$ hoy. *.S 

Trigo.. 
Cebada... de 18 á |9 l|í v 

^Algtfrcéaa.v. de « i Jff • < eafab i > 
Madnd 5 de setiembre de 1851. 

MADRID—Imprenta de ü. Manuel Pita, calle de la Madera alta mea. 42. 

de 29 á 35 i 'i [ I .. ffM Í.V.Íl 


